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RESOLUCIÓN DE APROBACION DE BAJA DESPROPORCIONADA Y EXCLUSIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA PARA LA FIBHGM, A ADJUDICAR 

POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

 

EXPEDIENTE: FIBHGM PA 10-2025. 

 

Por Resolución de la Comisión Delegada del Patronato de la Fundación para la Investigación 

Biomédica del Hospital Gregorio Marañón (en adelante, la Fundación o FIBHGM), en virtud 

de las atribuciones conferidas como Órgano de Contratación, dicta Resolución motivada en los 

siguientes términos, 

EXPONE 

I. Que en relación con la apertura del sobre nº 3 “CRITERIOS EVALUABLES 

AUTOMÁTICAMENTE”, aportada por las empresas GUTHERSA, S.A., OFIPAPEL 

CENTER, S.L., COMERCIAL DE SUMINISTROS PARA LA INFORMATICA, S.L., 

VISTALEGRE SOLUTIONS, S.L. y PMC GRUP 1985 S.A. en cuanto a las 

proposiciones económicas presentadas por dichas empresas, se comprobó la situación 

de baja desproporcionada o anormal en todas ellas, en aplicación de lo contenido en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP), ya que dichas proposiciones 

económicas han bajado más de un 20% del presupuesto de licitación, siendo las 

siguientes:  

 

GUTHERSA S.A: 

 

Precio de licitación del expediente (1 año): 40.486,06.-€ (IVA no incluido).  

Precio de licitación del expediente (5 años): 202.430,40.-€ (IVA no incluido).  

 

Precio ofertado por el licitador (1 año): 14.894,05.-€ (IVA no incluido).  

Precio ofertado por el licitador (5 años): 74.470,25.-€ (IVA no incluido). 

 

 OFIPAPEL CENTER, S.L.: 

 

Precio de licitación del expediente (1 año): 40.486,06.-€ (IVA no incluido). 

Precio de licitación del expediente (5 años): 202.430,40.-€ (IVA no incluido).  
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Precio ofertado por el licitador (1 año): 19.796,78.-€ (IVA no incluido).  

Precio ofertado por el licitador (5 años): 119.770,50.-€ (Precio indicado con IVA) (siendo 

98.983,90.-€ sin IVA). 

 

COMERCIAL DE SUMINISTROS PARA LA INFORMATICA, S.L.: 

 

Precio de licitación del expediente (1 año): 40.486,06.-€ (IVA no incluido).  

Precio de licitación del expediente (5 años): 202.430,40.-€ (IVA no incluido).  

 

Precio ofertado por el licitador (1 año): 24.993,60.-€ (IVA no incluido).  

Precio ofertado por el licitador (5 años): 124.968.-€ (IVA no incluido). 

 

PMC GRUP 1985, S.A.: 

 

Precio de licitación del expediente (1 año): 40.486,06.-€ (IVA no incluido).  

Precio de licitación del expediente (5 años): 202.430,40.-€ (IVA no incluido).  

 

Precio ofertado por el licitador (1 año): 22.147,70.-€ (IVA no incluido).  

Precio ofertado por el licitador (5 años): 133.993,55.-€ (Precio indicado con IVA) (siendo 

110.738,50.-€ sin IVA) 

 

VISTALEGRE SOLUTIONS, S.L.: 

 

Precio de licitación del expediente (1 año): 40.486,06.-€ (IVA no incluido).  

Precio de licitación del expediente (5 años): 202.430,40.-€ (IVA no incluido).  

 

Precio ofertado por el licitador (1 año): 20.708,61.-€ (IVA no incluido).  

Precio ofertado por el licitador (5 años): 125.287,10.-€ (Precio indicado con IVA) (siendo 

103.543,05.-€ sin IVA) 

 

En aplicación del artículo 149 de la LCSP, en la fecha del 13-04-2026, se requirió a dichos 

licitadores para que justificaran y desglosaran razonada y detalladamente el bajo nivel del 

precio, en base a los parámetros que se hayan utilizado para definir la oferta económica, 

mediante la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes 

a estos efectos.  

A dicho requerimiento contestaron en plazo las siguientes empresas: GUTHERSA, S.A., 

OFIPAPEL CENTER, S.L. y COMERCIAL DE SUMINISTROS PARA LA 

INFORMATICA, S.L. Las justificaciones de la baja desproporcionada fueron enviadas a 

la Comisión de Evaluación del expediente para su valoración, emitiendo informe al 

respecto en la fecha de 23-04-2026, proponiendo la aceptación las justificaciones 
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aportadas por GUTHERSA S.A., OFIPAPEL CENTER, S.L. y COMERCIAL DE 

SUMINISTROS PARA LA INFORMATICA, S.L.  

II. Por otro lado, las entidades VISTALEGRE SOLUTIONS, S.L. y PMC GRUP 1985 S.A. 

no han contestado al requerimiento ni han aportado documentación alguna. Por tanto, 

la Comisión de Evaluación del citado expediente propone la exclusión del 

procedimiento a las empresas VISTALEGRE SOLUTIONS, S.L. y PMC GRUP 1985 

S.A. 

De conformidad de cuanto antecede,  

RESUELVE 

PRIMERO. – Aceptar la baja ofertada por las empresas GUTHERSA S.A., OFIPAPEL 

CENTER, S.L. y COMERCIAL DE SUMINISTROS PARA LA INFORMATICA, S.L. y el precio 

ofertado por dichas empresas en el marco del mencionado EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, 

denominado “CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA PARA LA FIBHGM” 

con número de Expediente: FIBHGM PA 10-2025, a propuesta de la Comisión de Evaluación, ya 

que han justificado correctamente la baja desproporcionada de sus ofertas económicas.  

 

SEGUNDO. – Excluir a las empresas VISTALEGRE SOLUTIONS, S.L. y PMC GRUP 1985 S.A.  

del mencionado expediente de licitación CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIAL DE 

OFICINA PARA LA FIBHGM, con número de Expediente FIBHGM PA 10/2025, al no haber 

contestado al requerimiento para la justificación de la baja desproporcionada ni aportado 

documentación alguna, en cumplimiento de lo especificado en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (PCAP). 

 

Madrid, a 4 de mayo de 2026 

 

FDO. LA COMISION DELEGADA DEL PATRONATO 

(Firmas en documento original) 

 

 

Doña Sonia García de San José          Don Javier Bermejo Thomas  

 

 

 

Doña Carmen Oñate Heredero                    Doña María Sanjurjo Sáez   
 
 
 
 
Don Constancio Medrano López                                             Doña Teresa Fernández Alonso 
 


		2026-05-06T14:52:53+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




